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ON PHELI PEi
NIETO DE FRANCIA , Y DE ESPAÑA,

DV Q^ V E  DE OKLEANS,5ccj
GENERALISSIMO DE LOS EXERCÍTOS

DE LAS DOS CORONAS EN ESPAÑA.

AV i ENDO  Kecho vn Reglamícnfo » dcí modo que las Tropas Francefas 
han de vivir en las Villas, y Lugares, donde las he pncflo para inver
nar en el Rcyno de Aragón, y aviendo tenido vna particular atención, 

á que no puedan fer i  cargo dcl Pueblo, ordenando, que han de vivir,y fuften- 
taríc por medio de íu íueldo, y que no íerá dado á los Oficiales, Soldados, Dra
gones , y V fares, que el alojamienco de C í o a U i  para dormir, la íah el vinagre, 
la pimienta, el fuego, y la luz, y no íietldo jiiílo , que facíTc libre a los particu
lares de las fobrcdichas Villas, y Lugares de aumentar el prcciodc l'usComcr- 
cios, de modO| que.lasdichas Tropas no padieíTcn íubíitHr, he juzgado bien de 
reglar el precio. Por tanto MANDO , que el pan entre moreno, y blanco,de 
trigo liquido, no'pueda venderfeá dichas Tropas a ma? de vn fueldo , moneda 
de Francia, que es tres dineros de Aragón la libra, de diez y feis onzas; la carne 
de Buey, Baca, y Carnero ,á quatro fucldos de Francia, b dozc dineros de Ara
gón, la libra del mefmo peío de diez y ícis onzas. El vino fobre el pie que fe 
vendia en cada vna de las parces donde ayga de dichas Tropas , vn mesantes 
que fe ayan eftablccído en ellas, y dcl niefmo modo los demás Comercios, que 
neceííicarán comprar dichas Tropas, para íu íubílftcncia , ios qualcs avrán de 
pagar en dinero de contado. Ordeno á los Jurados , de cada vna de las partes 
donde avrá Tropas, de proveer á que fe pongan en venta á los precios fobredi- 
chos el pan, vino, y carne, que ferá nieneftcr para la íubíiftencia de los Ohcia- 

• les, Soldados, Dragones, y Vfares, ío pena de fer deíobedientes, y de rcfpondcr
de ello en íu propio, que afli Conviene al Servicio dcl Rey Cacholico D. Phclipe 
Quinto, mi Sobrino. Dado en Pina y Noviembre á primero de 170Í,

Philippe Dorleans.

* Por mandado de fa Alteza Real; 
Donhlet̂


